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En la ciudad de Medellín, siendo el día primero de febrero de 2023, el suscrito Presidente 
de la Gerencia Departamental Colegiada Antioquia, en ejercicio de las funciones 
establecidas en las Resoluciones 6541 de 2012, 0376 de 2016, 025 de 2019 y 0748 de 
2020, 
  

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 23 de la Resolución Organizacional No. 0748 del 26 de febrero de 2020, 
determinó la competencia de las Gerencias Departamentales Colegiadas en los siguientes 
términos: 

 
Artículo 23. Competencia de las Gerencias Departamentales Colegiadas. Las Gerencias 
Departamentales Colegiadas conocerán de los siguientes asuntos: 
 
1. De las Indagaciones preliminares fiscales que deban tramitarse respecto de los recursos 

del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron ejecutarse en el territorio del 
respectivo Departamento por el nivel desconcentrado de las entidades del orden nacional o 
por las entidades del orden nacional que tengan su sede principal en el respectivo 
departamento. 
 

2. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que deban tramitarse 
respecto de los recursos del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron ejecutarse 
en el territorio del respectivo Departamento por el nivel desconcentrado de las entidades 
del orden nacional o por las entidades del orden nacional que tengan su sede principal en 
el respectivo departamento. 

 
3. De las indagaciones preliminares fiscales que deban tramitarse respecto de los recursos 

del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron ejecutarse en el territorio del 
respectivo departamento por las entidades del orden territorial y descentralizadas por 
servicios. 

 
4. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que deban tramitarse 

respecto de los recursos del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron ejecutarse 
en el territorio del respectivo departamento por las entidades del orden territorial y 
descentralizadas por servicios. 

 
5. De las indagaciones preliminares que le sean asignadas, derivadas del control fiscal 

excepcional y de la competencia preferente de la Contraloría General de la República 
respecto de las contralorías territoriales. 

 
6. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que le sean 

asignados, derivados del control fiscal excepcional y de la competencia preferente de la 
Contraloría General de la República respecto de las contralorías territoriales. 

 
Que el artículo 8 de la Resolución Organizacional No. 0748 del 26 de febrero de 2020 
estableció que “Las Dependencias competentes podrán comisionar para la sustanciación y práctica 
de pruebas de las indagaciones preliminares fiscales, de los procesos de responsabilidad fiscal y de 
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los procesos de cobro coactivo, a profesionales del derecho, pertenecientes a la planta o contratistas 
de la Contraloría General de la República, de acuerdo con las funciones establecidas. 

 
El servidor público o contratista sustanciador dará el respectivo impulso a las indagaciones 
preliminares fiscales, a los procesos de responsabilidad fiscal y a los procesos de cobro 
coactivo, y proyectará los autos, fallos y demás decisiones siguiendo los lineamientos trazados 
por el servidor público que dirige la actuación, bajo el liderazgo del servidor público que se 
designe para tal fin cuando lo considere necesario el competente. 
 

Que la Resolución Organizacional No. 0376 del 11 de febrero de 2016, expedida por el 
Contralor General de la República, ordenó en su artículo primero lo siguiente: 
  

“ARTÍCULO PRIMERO: El artículo 8 de la Resolución Orgánica No. 6541 de 2012, quedará así: 
“La Presidencia en cada una de las Gerencias Departamentales Colegiadas, será ejercida de 
manera permanente y para todos los efectos, por el Gerente Departamental respectivo.” 

 
Que quien funge como Gerente de la Gerencia Departamental Colegiada Antioquia es el 
doctor JORGE HERNÁN LOPERA TABORDA y en consecuencia ejerce las funciones 
asignadas a la Presidencia de la Colegiada por la Resolución 6541 de 2012, entre ellas, la 
distribución por reparto de los asuntos de competencia de la Gerencia Departamental. 
 
Que con oficio 2023IE0000305 del 3 de enero de 2023, recibido en Secretaría Técnica el 
mismo día, la Contralora Provincial Luz Dolly Cardona Arango, trasladó a la Presidencia de 
la Colegiada, el hallazgo detectado durante la Auditoría de cumplimiento realizada a los 
recursos del SGP Educación-FOME y PAE, recibidos y ejecutados por el Departamento de 
Antioquia, durante la vigencia 2021; el cual quedó registrado y radicado en el Sistema de 
Información de Responsabilidad Fiscal SIREF como ANT-80052-2023-42843. El hallazgo 
versa sobre los siguientes hechos: 

 
Hallazgo N° 14. Contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274 entre la Gobernación de 
Antioquia e INDUHOTEL S.A.S. (IP). En el contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274, 
suscrito entre la Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S., para el suministro y transporte de 
lavamanos portátiles, se presenta una diferencia de $8.735.702,57 que se pagó demás según los 
comprobantes de egreso respecto a lo pactado en la orden de compra, a lo recibido y a lo facturado. 
 
Cuantía: $8.735.703. 

 

Que el día 10 de enero de 2023, a través del Sistema de Información de Responsabilidad 
Fiscal SIREF, el Contralor Delegado competente asignó la ponencia del antecedente con 
radicado No. 42843, al Doctor CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMÁN, Contralor Provincial 
de esta Gerencia Departamental Colegiada; asignación que fue comunicada por la 
Presidencia con oficio 2023IE0003912 del 17 de enero de 2023, una vez el directivo se 
reintegró de su período de vacaciones. 
 

Que el referido hallazgo fue aprobado en Comité técnico departamental del 11 de 
noviembre de 2022, según Acta 62, y posteriormente validado en Comité de Evaluación 
Sectorial del 24 de noviembre de 2022, según Acta 66, para el trámite de una Indagación 
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Preliminar, por las razones consignadas en el oficio de traslado 2023IE0000305 del 3 de 
enero de 2023. 
 
Que mediante oficio 2023IE0004675 del 18 de enero de 2023, el Doctor Cristian Felipe 
Castaño Román, en calidad de ponente, solicitó a la Presidencia de la Colegiada, reparto y 
designación de profesional sustanciador para adelantar la indagación preliminar derivada 
del antecedente ANT-80052-2023-42843 – Departamento de Antioquia. 

 
En consecuencia, se debe asignar la sustanciación de la indagación preliminar derivada del 
antecedente ANT-80052-2023-42843, a uno de los profesionales universitarios del Grupo 
de responsabilidad fiscal de esta Gerencia Departamental. 
 
En mérito de lo expuesto, el Presidente de la Gerencia Departamental Colegiada Antioquia 
de la Contraloría General de la República, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Asignar la sustanciación y trámite de la indagación preliminar derivada 
del antecedente con radicado SIREF ANT-80052-2023-42843 – Departamento de 
Antioquia, así como la práctica de pruebas, y otras actuaciones relacionadas, al abogado 
JHON ALEXANDER GÓMEZ CANO, profesional universitaria adscrita al Grupo de 
responsabilidad fiscal de esta Gerencia Departamental. 
 
En caso de que la Indagación Preliminar culmine con decisión de dar inicio a un proceso de 
responsabilidad fiscal, el mismo se entenderá igualmente asignado al abogado JHON 
ALEXANDER GÓMEZ CANO, para su trámite y sustanciación 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE HERNÁN LOPERA TABORDA 
Presidente  

Gerencia Departamental Colegiada Antioquia  
 
 
Proyectó: Marcela Isaza – Profesional asignada a la Secretaría Técnica 
Aprobó: Jorge Hernán Lopera – Presidente de la Colegiada. 


